
T

MEMORtA
N o - 2 0 5 .9 4 7  ^

DESCR iPT tVA
correspondiente a !a soiicitud de concesión de un

MODELO DE UTILIDAD________ ___   ̂ '

SOUCiTANTE: ....................... ..2  .. .......

RESiDENCiA:....AIZ^^AZADAL....(.^M.ÍpA&Q.Q.a)..f,

ENUNCtADO: ,...DISP.OSITI.YO....DE...mi.ON...JP^RA..PANELES..

Prioridad: Patente..................... ......... ......L'n-*.......... .....:. ... .....de)



5

10

13

20

25

30

-  2 -

 ̂ '<,3 A- /g)*' *—' K.'saíi,̂ :;

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado e l 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Î a am̂ 

plitud de conceptos previstos como patentables,.ha llevado 

a l legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciatiW y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descúbrimien 

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

-legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defj^ 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  antb 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935). '
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Esta invención se re fie re  a un dispositivo de uniqn 

para paneles y más concretamente para paneles que hayan de 

formar muebles tales como estanterías, en las que las d ife ­

rentes partes quedan unidas formando ángulos diedros rectos. 

Este dispositivo de unión es de los que han de actuar en coji 

binación con unos o r if ic io s  previstos en la  zona de unión de 

los paneles para dejar pasar a los órganos de anclaje propia 

mente dichos.

Estructuralmente, e l objeto de la  inv^ ^ ón' está 

compuesto fundamentalmente por dos piezas, una^e§-las. cuales 

es un vástago que con uno de sus extremos ha de acopiarse 

a una tuerca de preferencia del tipo expandible o rompible 

que estara introducida en un o r if ic io  ciego p ra c t ic a r  en - 

uno de los paneles, a cuyo vástago, en una zona poéterlor a 

la  de^roscado que ofrece menor sección que esta, reeib irá a 

un cuerpo c ilindrico que está dotado de una ranura diametral 

que afecta a parte de su altura, en tanto que opuestamente a 

dicha ranura incorpora un taladro roscado para rec ib ir a un 

to rn illo  que efectuará presión y asi sujetará al propio vas­

tago que quedará oculto en e l o r if ic io  de uno de los pane­

les , concretamente e l opuesto a aquel que incorpora el tala­

dro ciego para acoplamiento de la  pieza roscada expandible.

El dispositivo de unión que se propone, está re­

presentado en la  hoja de planos que se adjunta a esta memo­

ria^ en la  cual la  figura 1&, muestra, según una vista  es­

quemática en perspectiva y en disposición de montaje, dos - 

paneles a unir por e l dispositivo objeto de la  invención, 

en tanto que la  figura 2S corresponde a una sección en la  -.... ; t
que¡está efectuado e l acoplamiento de los órganos que inte­

gran éste d ispositivo.
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, En dichas figuras, los paneles a unir en ángulo

diedro se referencian respectivamente con 1 y 2, e l prime­

ro de los cuales incorpora un o r if ic io  3 en e l que ha de - 

acoplarse la  mayor parte del vastago que se referencia con 

5 y que por el extremo lib re  ha de introducirse en otro o r i­

f ic io  practicado en el panel 2, siendo este o r if ic io  ciego 

y en el cual se habrá instalado previamente una tuerca pre­

ferentemente del tipo rompible por penetración precisamente 

del extremo roscado del vastago 5. *

En posición perpendicular respecto al o r if ic io  3 

del panel 1, existe otro referenciado con 4, que es apto - 

para rec ib ir a un cuerpo c ilindrico  referenciado can*que  

presenta una ranura en sentido diametral, efectuada*'encuna 

de sus bases que afecta a aproximadamente la  mitad dé la  a l­

tura de ta l cuerpo c ilindrico  6, existiendo por la  .baáe no 

ranurada un taladro roscado para rec ib ir  a un to m illo  que 

se indica con 9, de modo que introduciendo el cilindro 6 en 

e l o r if ic io  4 del panel 1, la  ranura de dicho cuerpo c il in ­

drico 6 quedará acoplada sobre la  porción 8 de menor sección 

perteneciente al vástago 5 ; procediendo a continuación a -

roscar e l to rn illo  9 que aprisionará a ta l vástago 5 impi­

diendo asi e l movimiento del mismo y quedando asegurada la  

unión entre los paneles 1 y 2 ta l y como se puede compro­

bar en la  figura 2&.
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'* Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su frir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 

cía los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrij). 

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto yigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 

en su apartado'tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fajando 

asi e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de que ¿aten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica 

e industriálizable, nadie podrá apoyarse en e lla  pará;° a 

pretexto de haber introducido ligeras modificacionesJ pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e llas , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959$ 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección solicitada, se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­
guientes:
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 ̂ 1. DISPOSITIVO DE UNION PARA PANELES, especialmen

te paneles formativos de muebles ta les como estanterías, que 

han de quedar formando diedro recto, contando dichos pane­

les con o r if ic io s  en sus zonas de unión para paso de los ór­

ganos de anclaje que componen e l dispositivo de unión, el 

cual esencialmente se caracteriza porque una de las dos p ie­

zas f  o rmati vas consiste en un vástago 5 que por uno'dé sus 

extremos se rosca a una tuerca expandible 7 oculta eh un oíd 

f ic io  ciego de uno de los paneles, presentando dicho'vásta- 

go 5 una zona 8 de menor sección sobre la  que se acd^á or­

togonalmente otra pieza 6 que consiste en un cuerpo*pilindri 

co dotado de una ranura diametral en una de sus basas-)*- para 

acoplamiento sobre la  zona de menor sección del vastago, en 

tanto que dicho cuerpo cilindrico recibe axialmente' a.un - 

to m illo  9 que ha de aprisionar al vástago, quedando el re­

petido ¡y&stago oculto en un o r if ic io  de uno de los paneles 

y él cqerpo c ilindrico en otro o r if ic io  que comunica con el 

primero y al que es perpendicular.

2. Se reivindica por último como objeto sobre e l 

que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita : DIS­

POSITIVO DE UNION PARA PANELES.

Todo ta l y como queda descrito y reivindicado en la  

presente memoria descriptiva que consta de seis páginas meca­

nografiadas y dibujos adjuntos.
Madrid, 17 de junio de 1974
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